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7. Asimismo, cuando con ocasión de hacerse efectivo un lanzamiento se 
constate por la Comisión Judicial actuante en cada caso una situación 
de especial vulnerabilidad o desamparo, podrá dar inmediata cuenta al 
Letrado de la Administración de Justicia y/o al Juez que conozca del 
asunto, en forma tal que permita a éstos comunicar a los servicios 
sociales y al Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la 
Vivienda, la existencia de dicha situación para que lleven a cabo la 
valoración de las circunstancias concurrentes y acometan las 
actuaciones procedentes, adoptando el órgano jurisdiccional, a la vista 
de tales circunstancias, la resolución que considere procedente en 
orden a la suspensión del lanzamiento, siempre de conformidad con 
las leyes procesales, y con la normativa de protección de datos de 
carácter personal. 

Tercera.- Compromisos para todas las partes . 

Todas las partes firmantes de este Convenio asumen el compromiso 
de organizar, en el ámbito de sus competencias y respecto de su propio 
personal y servicios, las oportunas actividades formativas, informativas y de 
divulgación del objeto, contenido y finalidad del presente Convenio. De forma 
específica, se comprometen a organizar conjuntamente, contando para ello 
con el soporte logístico de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, las actividades formativas y 
de sensibilización para el personal judicial de los once partidos judiciales de 
la Región con funciones relacionadas con las previsiones, compromisos y 
finalidades de este Convenio . 

Fomentarán, en el marco de sus competencias, la colaboración y la 
participación de los Colegios Oficiales de Abogados, Procuradores, 
Economistas, Agentes de la Propiedad y Trabajo Social y su implicación en la 
consecución de los objetivos y finalidades del Convenio. 

Velarán, en el marco de sus competencias, para que los servicios de 
orientación jurídica de los Colegios de Abogados y los puntos de información 
al usuario de las dependencias judiciales dispongan de los folletos 
informativos y formularios mencionados en este Convenio. 

Colaborarán en la confección de los formularios, impresos 
normalizados y folletos informativos que hayan de ponerse a disposición de 
los ciudadanos y funcionarios. Así mismo, colaborarán en la redacción de un 
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cuestionario que, junto al consentimiento de la persona afectada, recoja 
sucintamente las circunstancias económicas o de cualquier otra índole que 
sugieran la situación de vulnerabilidad, para que pueda darse conocimiento 
de su caso a los organismos autonómicos y locales correspondientes. Del 
mismo modo, colaborarán en la confección del documento en el que se recoja 
el consentimiento expreso de las personas afectadas a los anteriores efectos. 

Finalmente, colaborarán a través de la Comisión de Seguimiento de 
este Convenio en la recopilación de datos sobre actuaciones realizadas en el 
marco de este Convenio y en la elaboración de una Memoria Anual que 
permita la medición y rendición de cuentas de los resultados alcanzados. 

Cuarta.- Compromisos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Editará y facilitará a los órganos judiciales de la Región, a través del 
Tribunal Superior de Justicia, los folletos informativos, formularios 
normalizados y demás documentación destinada a ser puesta a disposición 
de los ciudadanos en los supuestos previstos en este Convenio. 

Se compromete, a través del Servicio de Orientación y Mediación 
Hipotecaria y de la Vivienda, a dar una tramitación y respuesta pronta a los 
casos que se le planteen, acorde con las circunstancias de cada situación. 

Garantizará la total confidencialidad de los datos personales y 
familiares a los que tenga acceso como consecuencia de las actividades 
realizadas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, en lo que se refiere 
al acceso limitado a los propios interesados en relación con los documentos 
que contengan datos referentes a la intimidad de las personas. 

Quinta.- Compromisos del Consejo General del Poder Judicial. 

Divulgará la existencia del presente Convenio entre los jueces y 
magistrados destinados en la Región de Murcia y organizará, en el ámbito del 
Plan de Formación Territorial Descentralizada del Poder Judicial en la Región 
de Murcia, las oportunas actividades formativas, informativas y de 
sensibilización sobre materias que sean objeto del presente Convenio. 
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Asimismo, se compromete a la inclusión de las actividades y resultados 
fruto de este Convenio en las sucesivas Memorias Anuales de la actividad del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en los términos previstos 
normativa mente. 

Sexta.- Comunicaciones. 

Las comunicaciones entre las partes de este Convenio y entre el 
Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda y las distintas 
oficinas judiciales se efectuarán preferentemente por medios electrónicos, sin 
perjuicio de otras comunicaciones telefónicas o personales cuando la urgencia 
u otras circunstancias concurrentes así lo sugieran o lo exijan. 

Séptima.- Gastos de ejecución. 

El presente Convenio no comporta compromiso alguno de gasto para 
las partes firmantes. Cada una de ellas asumirá los costes personales y 
materiales de las actuaciones que deba realizar de conformidad con el 
clausulado del mismo y con arreglo a sus respectivas normas de gestión 
económica, sin que en ningún caso se asuman compromisos económicos de 
las partes entre sí. 

Octava.- Comisión de Seguimiento. 

Se acuerda crear un órgano mixto de seguimiento de la ejecución y 
aplicación de este Convenio. Esta comisión estará formada por cuatro 
miembros, dos por cada una de las partes firmantes de este Convenio. La 
designación de quiénes sean los partícipes se hará en el mes siguiente a la 
firma por parte del Consejo General del Poder Judicial y el Consejero de 
Fomento e Infraestructuras del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Actuará como secretario el más joven de la terna. 

La comisión se constituirá en los quince días siguientes a dicha 
designación y se reunirá de forma ordinaria cada seis meses, con el objeto 
de garantizar la calidad del servicio, corregir disfuncionalidades y analizar la 
experiencia, y con carácter extraordinario cuando fuera necesario a petición 
de cualquiera de las partes. 

Novena.- Vigencia. 
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La vigencia del presente Convenio será de un año, prorrogable de 
forma expresa, si así lo acuerdan las partes firmantes del convenio, al menos 
un mes antes de la expiración del plazo de vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Décima.- Naturaleza jurídica. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por 
las cláusulas establecidas en el mismo, y, en su defecto, por lo regulado en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Las cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación 
y efectos del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión 
Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula novena serán resueltas por los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, por ser la competente 
para ello. 

Décimo primera.- Resolución . 

Será causa de resolución del presente Convenio el incumplimiento por 
una de las partes de cualquiera de las obligaciones contraídas y/o de las 
cláusulas establecidas en el, así como el incumplimiento de la normativa 
vigente en la materia, lo que facultará a las otras partes para la resolución 
del mismo, quedando automáticamente anulados todos los derechos 
derivados, pero no así las obligaciones inherentes. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, y para la debida 
constancia, se firma el presente Convenio de colaboración por triplicado y en 
el lugar y fecha más arriba indicado. 

CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL 

GOBIERNO DE MURCIA 
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